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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso de PERTENENCIA, promovido 

por DILSON RAFAEL LORA TAPIAS contra MERCEDES RUMIE BALLESTAS Y OTROS, para lo que considere del caso. 

Provea. Turbaco (Bol), 24 de agosto de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente de la referencia, observa la suscrita que se efectuaron los emplazamientos de la 

demandada e indeterminados, se remitieron fotografías que dan cuenta de la valla en el inmueble objeto de este asunto, se 

efectuó la inscripción de la demanda en el F.M.I. respectivo y el nombramiento de curador quién contestó en su oportunidad 

la misma. 

 

Así las cosas, se observa que es pertinente señalar fecha dentro del presente proceso, para llevar a cabo la 

inspección judicial sobre el inmueble identificado con el FMI N° 060-171342, de conformidad con lo establecido en el núm. 9 

del Art. 375 del C.G.P., razón por la cual se fija el día 28 de septiembre de 2023 a la 1:30 pm para realizar dicha diligencia. 

Atendiendo que el Certificado de Libertad y Tradición más reciente que reposa en el expediente es de febrero de 2021, se 

requerirá al interesado para que al menos 5 días antes de la fecha de la diligencia, allegue un nuevo F.M.I. del inmueble a 

inspeccionar.   

 

 En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),  

 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día veintiocho (28) de septiembre de 2023 a la una y treinta de la tarde (01:30 pm) 

para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial del inmueble identificado con el FMI N°. 060-43367, de conformidad con 

lo establecido en el núm. 9 del Art. 375 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte demandante, para que se sirva allegar nuevo Certificado de Libertad y 

Tradición del inmueble identificado con F.M.I. 060-43367, con una fecha de expedición no superior a 3 meses. 

 

TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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